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ACTAS DEL GOBIERNO.
M IN ISTERIO  DE LA GUERRA.

Real orden.
Se h a  e n te r a d o  la R e in a  G o b e r n a d o r a  d e  la  ex p o s i

ción d e  la d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e  L o g r o ñ o ,  c o n s u l ta n 
do si la d ispos ic ión  14 d e l  ar t .  63 d e  la ley d e  r e e m p la 
zos d e  2 d e  N o v ie m b re  de l a ñ o  p r ó x im o  a n t e r i o r ,  d e b e  
co m b in a rs e  co n  el p á r ra fo  1.° d e l  s ig u ien te  art .  6 4 ,  ó lo 
q u e  es lo m ism o ,  si p o r  la c i tada  d ispos ic ión  14 es ap l ic a 
b le  el beneficio  d e  la e x ce p c ió n  q u e  e n  e l la  |sé d ispen sa  
a l  h i jo  de  p a d re  q u e  t e n i e n d o  u n o  ó m as s i rv ie n d o  e n  el 
e jé rc i to ,  ten g a  a d e m a s  o t ro  e n  la m e n o r  e d a d ;  y c o n fo r 
m á n d o s e  S. M. co n  lo ex p ues to  p o r  el t r i b u n a l  especial  de 
G u e r r a  y M a r i n a ,  e n  a c o rd a d a  d e  31 d e  Mayo ú l t im o ,  se 
h a  se rv id o  d e c l a r a r ,  q u e  d e b ie n d o  c o m b in a rs e  am b as  d i s 
pos ic io nes  d e  la ley, la e x cep c ió n  q u e  e n  la 14 d e l  a r t .  63 
se co n ce d e  al h i jo  d e  p a d r e  q u e  te n g a  o t ro  ó  m as  s i r 
v i e n d o  e n  el e jé rc i to  s in  m as  v a ro n es  d e  c u a lq u ie r  estado, 
co n t in ú a  y d e b e  t e n e r  l u g a r  a u n q u e  ten g a  o t ro  ú  o tros  
h e r m a n o s ,  s ie m p re  q u e  n o  h a y a n  c u m p l id o  la  e d a d  d e  los 
d iez  y seis a ñ o s ,  ó  n o  esté im p e d id o  p a ra  t r a b a j a r  e l  q u e  
i a  h u b iese  c u m p l id o .  D e  R ea l  o r d e n  lo d ig o  á  V. E. p a ra  
su  c o n o c im ie n to  y efectos co r re sp o n d ie n te s .  Dios g u a rd e  
á  V. E. m u c h o s  años. M a d r id  10 d e  J u n i o  d e  1 8 3 8 .= L a -  
t r e . s = S r .  c a p i tá n  g e n e r a l  d e  C as t i l la  la  Vie ja .

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Juzgado de amortización.
A  v ir tud  de providencia del Sr. intendente de rentas de esta 

p rov in c ia ,  juez de am ortización, y para pago de cierta can ti
dad que se adeuda á los arbitrios de dicho r a m o ,  se anuncia 
por el térm ino de 50 dias la subasta de una  casa esquileo y  
rancho ,  sita en el pueblo de Torrecaballeros, provincia de Se
g o v ia , compuesta de planta b a ja ,  principal y boardillas, que 
comprende de sitio 82,24*7 pies cuadrados con todas sus ofici
n a s ,  y encerraderos correspondientes, tasada en la cantidad 
de 548 ,545 rs. 25  m rs . : 25 prados, cinco linares ó tierras de 
regadío ,  y trece tierras de secano, situados unos y  otras en tér
mino del lugar de S on so to , jurisdicción de dicha ciudad de 
Segovia, tasados en la cantidad de 25,150 r s . , cuyo pormenor 
se manifestará á los licitadores que lo apetezcan en la escriba
nía principal de dicho ramo de am ortización , á cargo de Don 
José Balduque, que la tiene calle del L obo ,  núm. 8 ,  piso se
g u n do ;  en ia inteligencia de que el remate de las menciona
das fincas se verificará el dia 17 de Ju n io  venidero de doce á 
una de su ta rd e ,  en los estrados de la audiencia de S. S . , que 
la tiene calle de A lc a lá ,  casa de la Torrecilla. [Quien quisiere 
hacer postura y  m e jo ra , a c u d a , que se ad m it i rán  siendo a r 
regladas.

p> O R  acuerdo celebrado por el ay untam ien to  de la villa de
Pinto en unión de sus vecinos labradores, se ha de te rm i

nado el arriendo de la rastrogera de su jurisdicción desde el 
dia que se señale hasta el 15 de Octubre próxim o, bajo el pre
cio , condiciones y circunstancias que están acordadas, y  se 
harán presentes en el dia 24  del actual á las once de su m aña
na , en que se ha señalado su remate en la plaza pública.

v ir tud  de providencia del Sr. juez de primera instancia de 
^  Tarnajon Dr. D . Vicente Hernández de la R ú a ,  se cita, lla
ma y emplaza á Francisco Marcos García  , vecino de Humanes, 
para que en término de 50 dias se presente ante dicho Sr. juez; 
apercibido de que pasados sin hacerlo , se procederá con a r re 
glo á derecho en su ausencia y rebeldía en la causa cr im ina l  
pue se sigue sobre su fuga de la c á rc e l , parándole el perjuico 
á que ha lugar.

REDACCION DE LA GACETA. 
CORTES.

S E N A D O .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE ALTAM IRA.

Sesión del dia 15 de Junio.
Se abrió á la u n a ,  y  leída el acta de la an te r io r ,  quedó

aprobada después de una rectificación hecha por el Sr. Acevedo.
Se d ió cuenta de haber nombrado las secciones para q u e i u -  

formen sobre la continuación de la contribución decimal á los 
Sres¿ T a rá n c o n ,  F o x á ,  marques de Santa C r u z ,  González y 
conde de Vigo.

Precedido de los Sres. Secretarios marques de Falces y  T o r 
res S o lano t , entró á ju rar  y tomó asiento en el Senado el Señor 
D . Pedro José de Necoechea , electo Senador por la provincia 
de N a v a r r a ,  habiendo sido agregado á la sección segunda.

Sé leyó una proposición del Sr. Medrano á consecuencia de 
la autorización de las secciones 1.a, 2.a, 5.a y 4*a relativa á re 
gularizar el modo de ejercer el derecho de petición , la cual to
m ada en consideración , se acordó pasar á las secciones.

Igualmente se dió cuenta de haber nombrado las secciones 
para la comisión que ha de entender en el proyecto de ley sobre 
validación de los testamentos otorgados en Villanueva y G e l-  
t rú  á los Sres. San M ig u e l ,  M ontesoro , L leo pa r t ,  Gómez Be
cerra y Fernandez del Castillo.

Se procedió á la orden del dia , poniéndose á discusión el 
dictamen de la comisión de Peticiones, aprobándose sin discu
sión las siguientes:

Los racioneros de la santa iglesia de Salamanca en 6 del 
corriente J u n io  manifiestan al Senado el perjuicio que van á ex
perimentar si se aprueba lo propuesto para su clase en general, 
en el proyecto de ley presentado á las Cortes por el Gobierno 
para el fu tu ro  arreglo económico del clero; y piden que en la 
resolución que se adopte se consigne el principio establecido por 
el art. 5.° de la ley de 16 de Ju l io  del año ú l t im o ,  en que se 
previene que las juntas  diocesanas hagan  las distribuciones á 
los prebendados de las iglesias catedrales y  beneficiados de las 
parroquias en la proporción que habían tenido hasta entonces 
sus rentas con las de los canónigos y  párrocos.

L a comisión de Peticiones estima que esta se tenga presen
te para  el uso oportuno.

Los ayuntam ientos  de T o r tu e r a , E m bid y  otros del p a rt i
do de M o lin a ,  provincia de G u ad a la ja ra ,  refiriendo los males 
que sufren con las invasiones facciosas, y  las considerables 
exacciones que de diferentes modos están padeciendo, manifies
tan al Senado en su exposición de 5 del corriente que va á com
pletarse su ru ina  si se lleva á efecto el encargo con que se ha 
presentado un  comisionado del Gobierno para obligar á los v e 
cinos de aquellos pueblos á que reintegren á la Hacienda nacio
nal el exceso que hay  hasta 42  rs. desde 20 á que se han visto 
forzados á recibir la fanega de sal que les h an  repartido los 
facciosos cuando h an  invadidó.Ias salinas de T ierzo:  y  piden 
que se acuerde no tenga efecto la disposición encargada á dicho 
comisionado, ó en caso de no estar en las atribuciones del Se
nado la supresión de ella , se recomiende al Gobierno.

N o  estando facultada la comisión de Peticiones para p ro 
poner n inguna de las resoluciones que desean estos ay u n tam ien 
tos ,  y careciendo por otra parte de datos para juzgar de 1a exac
t i tu d  de los hechos de que se q u e ja n , considera que esta pe t i 
ción debe pasar al Gobierno.

Dos ohciales retirados en la ciudad de Salamanca en 6  del 
corriente Ju u io  dirigen al Senado una exposición en que ma
nifiestan el estado miserable á que se ven reducidos por el a t r a 
so que sufren en sus pagas, y  piden que se recomiende al G o 
bierno que atienda á esta clase como lo exigen sus necesidades.

L a comisión de Peticiones opina que debe acordarse que es
ta  pase al Gobierno.

El gefe político de las Islas Baleares remite  al Senado una 
exposición que la diputación provincial de las mismas dirige á 
las Cortes, haciendo varias observaciones para demostrar la des
proporción con que en el proyecto de contribución extraordi
naria de guerra se las detalla por cupo la cantidad de 11.020,461 
reales; y lo comprueba con los cálculos comparativos que acom
paña: deduciendo de todo la imposibilidad de realizar esta cuo
t a , y la necesidad en que los individuos de aquella corpora
ción se verán de abandonar sus destinos en el caso de no redu
círsela á los límites de su posibilidad.

L a comisión de Peticiones estima que esta se tenga presente 
para el uso oportuno.

Los curas y beneficiados de las iglesias parroquiales de San
ta M aría  de la Encarnación y S. J u a n  Bautis ta de la ciudad 
de Velez Málaga en 26  del próximo pasado dir igen  una expo- 
siciou al Senado, en que después de manifestar los resultados 
que para el sostenimiento del culto y clero ha  tenido la supre
sión de diezmos, se extienden en varias observaciones para pro
bar que la r azó n , la política y la conveniencia pública recla
m an la derogación de la insinuada ley , y que se mande que su 
recaudación y distribución se haga como se ha verificado hasta 
que fuerou supr im idos ,  dejándolo al cargo del mismo clero, 
para ev itar  un cisma y otras funestas consecuencias.

La comisión de Peticiones considera que esta es d igna  de 
la atención del S enado , y  opina que debe tenerse presente para 
el uso oportuno.

En seguida se puso á discusión la totalidad del dictamen 
de la comisión sobre aplicación práctica del art.  45 de la Cons
titución.

Se leyó dicho d ic tám en ,  en el cual la com isión, después de 
algunas observaciones, propone las variaciones que ha conside
rado oportuno hacer eu el proyecto aprobado por el Congreso, j

El Sr. I IE R O S, después de manifestar que en todos tiempos 
los pueblos han tenido buen cuidado de acordar el que sus r e 
presentantes pudiesen adm itir  empleos ó gracias del poder, pasa 
á hacerse cargo del dictamen, empezando por el art. 2.° acerca 
de lo que son empleos de ascenso ó escala. Dice que ascenso se 
ha entendido siempre pasar de un grado inferior á uno supe
r io r ;  y que los tres años que se expresan en el artículo debe lle
var el agraciado de empleo an te r io r ,  pueden estar m uy bien 
aplicados para los Sres. D ip u tado s;  mas no asi con los Sres. Se
nadores, pues puede muy bien suceder que en el período de su 
encargo tengan-tres ascensos, y  que el Senador que entró de 
simple juez de primera ins tanc ia ,  salga de regente de una a u 
diencia,  ó venga de magistrado al supremo tribunal de Jus ticia ,  
como igualmente el que entró de coronel salga general,  y  
por lo tanto quisiera que la comisión reduciendo á su terreno 
verdadero este artículo dejase los términos de escala corno se ha 
entendido siempre, ó mas bien se suprimiese el artículo dejan
do la Constitución en todo sü vigor. Sigue después haciendo otra-i 
observaciones á algunos de los artículos del d ic tám en ; y m a n i
fiesta que los términos en que la ley está concebida da lugar á 
mil dud as ,  dificultades y compromisos en que se verán los ag ra
c iados , sobre adm itir  ó no ciertos cargos,  por lo cual , y pues
to que la comisión nada había dicho de los destinos á comisión, 
d e q u e  también el orador se hizo cargo d uran te  su d iscurso ,  la 
rogaba retirase del todo su d ic tám en ,  y  presentase un proyecto 
que dejase el artículo constitucional en su estricto y riguroso 
sentido.

El Sr. G A R E L L Y ,  como de la comisión , dijo que la d is
cusión versaba sobre la totalidad del proyecto , y que las refle
xiones del Sr. Heros vendrían  bien cuando se entrase en los 
pormenores de los artículos , acerca de los cuales la comisión sé 
reservaba dar  las oportunas explicaciones, aunque no tendría  
un grave reparo en retirar  el dictámen ,• como proponia el se
ñor preopinante ; pero que tratándose de aplicar un artículo 
constitucional,  la comisión, repetia, al discutir  los artículos de 
esta ley , explicaría con toda extensión los motivos en que se 
habia fundado para presentarla en los términos que aparece á 
la deliberación del Senado.

El Sr. marqués de V A L L G O R N E R A  dijo que para satis
facer completamente el objeto del artículo 45 de la C ons t i tu 
ción convendría dejar su aplicación á la delicadeza y pun d o
nor de los individuos de cada uno de los cuerpos colegislado
res, porque siendo diverso el origen de uno y otro cu e rp o ,  y  
diversa también la duración de su encargo, pues que la del uno 
es de tres años ,  y la del otro de nueve ,  no podía acomodarse 
esta ley á arnbos cue rpo s ; y por consiguiente 110 pudiéndose 
hacer una reforma esencial del artículo 45 de la Constitución 
según sus disposiciones mas ó menos acertadas,  opinaba que 
debia dejársele en su lugar  y atenerse en cada cuerpo colegis
lador á los precedentes que haya establecido, pues probable
mente en esta materia serán mas severos que la ley m ism a ,  y  
que debia retirarse el dictámen.

El Sr. marques de F A L C E S  expuso, que si la comisión 
hubiese tra tado de examinar si se debia establecer el art. 45 de 
la Constitución , era posible hubiese adoptado la doctrina del 
Sr. marques de Vallgornera; pero estando ya consignado en la 
Consti tuc ión ,  era establecer las reglas que amplíen ese mismo 
artículo: que por el momento soto podia decir que la comisión 
al en traren  cada uno de los artículos,  creia poder encontrar r a 
zones por las cuales desvanecería los argumentos hechos al 
dic támen por los Sres. Ileros y marques de Vallgornera.

N o  teniendo n ing ún  Sr. Senador pedida la palabra en pro 
ni en contra  , se preguntó si habia lugar á deliberar sobre los 
artículos, y  se decidió que no por 56 votos contra 55.

El Sr. P R E S ID E N T E  dijo que en v ir tud  de esta declara
ción del Senado , no podia volver á presentarse el proyecto.

El Sr. marques de F A L C E S  observó , que según el a r t ícu 
lo i i 9  del reglamento cuando la diferencia entre los q u e a p r u e -  
ban y desaprueban no exceda de t r e s , se procederá á votación 
nominal.

El Sr. M E D R A N O :  Este proyecto, presentado por el G o 
bierno al Congreso de Sres. D ip u ta d o s , aprobado por este,  y  
sometido á la deliberación del Senado, se necesita, según la 
ley para aprobarlo mayoría absoluta de votos,  como tam bién  
para desecharle: 65 individuos han  v o ta d o ,  y esta no es la 
mayoría que se requiere para un asunto de esta naturaleza , y  
que debe fijarse una regla para los casos que como este puedan 
ocurrir  en lo sucesivo, para lo cual me reservo hacer una  p ro
posición.

El Sr. marques de V A L L G O R N E R A : Yo no me opongo 
á que se haga una proposición sobre el a su n to ,  y yo  me u n iré  
gustoso á ella ; pero corno la ley dice terminantemente que para 
la formación de las leyes se necesita la mayoría absoluta, 
es vLto que no hay identidad de razones para el caso en que 
nos encontramos , porque desechar no es form ar.

El Sr. P R E S ID E N T E :  N o ha lugar á procederse por aho
ra mas que á la votación nom in a l ,  y debo prevenir al Sena
do que solo deben tomar parte en ella los que han votado en |a 
primera , y no los señores que han entrado después en el salón.

El Sr. G O N Z A L E Z :  Para desvanecer cualquiera im p u ta 
ción que pudiera recaer sobre m í , debo hacer presente que yo  
he presenciado la discusión, y que si he faltado algunos m o -

S. M. la R e i n a ,  s u  a u g u s ta  M ad re  la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la S e rm a .  Sra.  In f a n ta  D o ñ a  M aría  Luisa F e r n a n 
da , c o n t i n ú a n  e n  esta co r te  s in  n o v é d a d  e n  su  im p o r t a n te  
sa lud .



mentos de aqu í ,  ha sido por haber estado ocupado en la im
portante materia del diezmo.

El Sr. PRESIDENTE: Al Presidente no le toca examinar 
los motivos por qué los ''res. Senadores faltan del salón.

El Sr. GONZALEZ: Pero á mí roe toca justificarme.
Después de varias contestaciones entre algunos Sres. Sena

dores, sobre si los que habían faltado á la primera votación 
debían tener parte en la segunda, se preguntó á los señores que 
entraron en el salón después de hecha la votación, tomarían 
parte en la nominal , y  se decidió por la afirmativa.

Se procedió á la votación nominal sobre si habia lugar  á 
deliberar sobre la totalidad del proyecto, y  resultó que no por 
44 votos contra 52.

El Sr. PRESIDENTE dijo según la declaración que acaba
ba de hacerse y  en virtud de un articulo dei reg lamento, se en
tendía quedaba desechado el proyecto , y  que no podía presen
tarse en el Senado.

En seguida propuso que si la comisión encargada de dar su 
dictamen acerca de los recursos de nulidad tenia despachados sus 
trabajos, podría dar cuenta de ellos al Senado.

El Sr. RUIZ DE LA VEGA manifestó que la comisión 
habia tenido dos largas conferencias á las que habían faltado 
dos individuos que se hallaban presentes, aunque ya  estaban 
conformes, y que en breve se presentaría el dictamen.

El Sr. PRESIDENTE: El Senado no tiene asuntos pendien
tes de que ocuparse. Recomiendo á las comisiones que despachen 
cuanto antes sus dictámenes, sobre todo el de beneficencia que 
se reclama por algunos señores, igualmente que el de la contri
bución decimal. Se avisará á domicilio para la primera sesión 
que se celebre. Ciérrase la sesión.

Eran las cuatro y  cuarto.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S ID E N C I A  D EL S E ÑOR B A R R I O —AY U SO .

Ses ión  d e l  día  15 d e  J u n i o .

Se abrió á las doce y  veinte minutos.
Leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
Pasó á la comisión que entiende en el asunto una exposi

ción del ayuntamiento de Santander, en la cual pide que se le 
rebaje la cuota señalada en la contribución extraordinaria de 
Guerra.

Se leyó un proyecto ó enmienda del Sr. Garrido para que 
el Gobierno solo pueda administrar el diezmo, rnas 110 arren
darle. S. S. le apoyó manifestando que ya  que se habia des
echado una enmienda que hizo al art. 6.°, se veia en la nece
sidad de presentar esta otra , atendiendo á los muchos perjui
cios que debían ocasionarse de ser el Gobierno el que tuviese 
facultad para arrendar el diezmo. Después de hacer algunas 
observaciones sobreesté punto , ruega al Congreso tenga á bien 
tomar en consideración lo que propone. Pero que si el Sr. M i 
nistro de Hacienda le da palabra de hacer lo que S. S. propo
ne , en ese caso retirara la enmienda.

El 8r. ministro de H A CIE N D A : No he podido oir bien 
lo que ha dicho el Sr. Garrido ; sé que su proposición es para 
que el Gobierno no arriende el diezmo; pero las razones que 
S. S. ha manifestado no he podido percibirlas. Yo solo contes
taré que en varias provincias se administra, en otras se arrien
da , y  que de ningún rr/cdo puedo consentir en que se con s i gu e  
lo que dice el Sr. Garrido.

Se preguntó al Congreso si tomaba en consideración la en
mienda, y  resolvió negativamente.

Se resolvió que el proyecto presentado por el Sr. ministro 
de Gracia y Justic ia acerca de la autorización que pide para 
cubrir las atenciones del culto y  clero , pasase á la comisión 
que entiende en el proyecto principal.

Se leyeron varias enmiendas del Sr. M endizabal, relativas 
al proyecto de autorización presentado por el Sr. ministro de 
Hacienda , y pasaron d la comisión.

Se pasó al orden del dia , que era la discusión del art. 5.° 
del proyecto de ley sobre contribución extraordinaria de guerra.

Se leyó dicho artículo , y en seguida la presente enmienda 
de loí Sres. Isturiz, Alcalá Galiano , Landero, Cantero, V a l -  
dés , Arguelles, Izuard i , Mendizabal, Montes de Oca y  Fer
nandez Alejo:

«Conocida la inexactitud de las bases dadas para la d istr i
bución def impuesto de 555.986,284 rs. sobre la riqueza terri
torial y pecuaria entre las diferentes provincias del re ino, asi 
por falta de datos estadísticos, como por la diferente naturale
za de las contribuciones que gravitan sobre muchas de aquellas, 
con el objeto de hacer realizable la presente extraordinaria de 
guerra , y  de d ism inuir  los graves perjuicios que respecto de 
algunas provincias contiene el repartimiento de la comisión, 
niiiu. l .° ,  pedimos al Congreso que al final del art. 5.° se añada 
el párrafo s igu ien te : «Peroea  aquellas provincias donde la cuota 
asignada por la riqueza territorial y  pecuaria exceda de un 10 
por 100 á la que por el mismo concepto se le repartió en la 
impuesta por decreto de las Cortes de 25 de Jun io  de 1822 , se 
reducirá á este térm ino , quedando reformado en esta parte el 
repartimiento ndm. 1.°”

El Sr. A L C A L A  G ALIAN O  como uno de los firmantes: 
Tengo que rogar al Congreso que preste alguna mas atención 
que suele prestar en enmiendas de esta clase, porque no debe 
haber habido motivo leve para fundar esta proposición. Seño
res, hay algunas provincias que se quejan de haber sido perju
dicadas en este repartimiento, y  como esta queja es casi general 
pues la veo proferir por todos los Sres. D iputados, supuesto 
que lo somos de la nación entera; por todas estas razones bueno 
será que en cuestiones de esta naturaleza, dejando aparte las 
reclamaciones , nos unamos para que pueda mejor recaer el acier
to , pues es necesario conocer que estas cuestiones son ingratas; 
yo  contra toda mi intención voy á ocuparme de esta.

Señores, es sabido que en España no tenemos verdaderas 
;bases para asentar una contribución, por lo tanto tenemos que 
valernos de medios supletorios; hay  que acudir á lo que h ay ,  
es menester lo que ha existido y  existe. En 1822 las Cortes de 
aquella época hicieron un reparto de contribución , y  se inclu
yó  la contribución territorial y  pecuaria , los consumos, los 
predios urbanos, subsidio del clero , y lo que se llama ahora de 
comercio , estaba entonces repartido en el subsidio de patentes. 
Existe , señores, este repartimiento, y también el ac tua l ;  por 
consiguiente el medio mejor de conocer los agravios es cotejar 
uno con otro; se dirá que pudo el primero haber sido imper
f e t o ,  también puede serlo ahora. Quizá no haya  habido re
partimiento hecho con mas detención que el que sirvió de base

en el año 1822 , porque desde 1817 el Ministro de Hacienda 
Sr. Garay estableció la contribución directa por primera vez 
que se habia usado en E spaña , y  tomó por base para ella las 
reutas provinciales. Posteriormente notándose que habia algunos 
vicios se hizo en el año 2 l  alguna rectificación, y  en el año 22 
se hizo aun con mas proligidad , pues se oyó á las d iputacio
nes provinciales ; por consiguiente cualesquiera que sean las 
prendas de acierto que presente el repartimiento actual, 110 las 
presentará mejor que el que se hizo en el año de 22. Cotejemos 
e^te con el presente, señores: yo suplico á los Diputados de d i
versas provincias á quien agravie  esta lectura que voy á hacer, 
que se trata de números, y  no h ay  cosa menos lisonjera.

Resulta pues que la provincia de Aragón , compuesta de 
Zaragoza, Terpel y  Huesca, pagaba entonces por contribución 
territorial y  casas, que equivale ahora á la territorial y  pecua
r i a , la cantidad de 11.757,95? rs. ; y  como aquel reparto era 
de 150 millones, la debia corresponder ahora 24-4769 y pico 
de reales, y  paga 16 millones tan solo: por lo tanto está benefi
ciada. Los Diputados de Aragón dudarán tal vez de esto; pero 
es un hecho.

La provincia de Cádiz pagaba entonces 4 4^59 y  pico de 
reales: la correspondía ahora 9 .2159 , y  tiene señalado 21.7589.

La provincia de Madrid pagaba entonces 6.2549 y  pico de 
reales: la correspondia ahora 1 5 .0199 , y  tiene señalado 29 mi
llones y  pico: sale por lo tanto perjudicada en la cantidad de 
16 millones. De manera que no hay cosa mas natural que co
nocer que las provincias que representan los Diputados que han 
firmado esta proposición, son las mas perjudicadas; y  no como 
qu iera ,  sino en cantidad inmensa. Siendo el perjuicio de estas 
provincias de 12 á 16 millones, en las otras la que mas está es 
en 2 .5749 y pico de reales: Cádiz y  Madrid  están gravadas, 
una en 12 millones, que es la prim era , y  la otra en 16. Sin 
embargo, los Diputados que hemos firmado esta proposición, 
conociendo la odiosidad que seria el cargar á las demas provin
cias por aliviarnos las nuestras, hemos dado este medio lison
jero , á saber, que en las provincias donde la cuota asignada en 
el núrn. 1.° exceda de un 10 por 100 á la que por el mismo 
concepto se le repartió en la del decreto de las Cortes de Junio  
de 1.822 , se reducirá á este término. Todo se reduce por este 
medio á que el Estado pierda 50 millones; pero hay  que tener 
presente que se cobrará mucho mejor que no del modo que se 
señala en el proyecto, pues lo que no puede pagarse no se p>ga. 
Señores, se podrá decir que las dos provincias de Cádiz y M a
drid han salido mejor tratadas en la parte de consumos; pero 
hay que ver que siendo el perjuicio en una de 12 millones, si 
la ventaja de consumos es 4> queda gravada en 8 ;  y la otra, 
rjue lo está eu 1 6 ,  puede quedar solo en 8 ,  que quiere decir, 
|ue tomando este beneficio en cuenta, resulta que se hallan per
judicadas, M adrid  en 8 millones, y Cádiz en 4* Veamos la d i
ferencia de estas dos provincias.

S. S. se ocupa en seguida en  comparar la parte de consumos 
de una y  otra provincia , como igualmente la riqueza territo
rial ; hacer ver que en Cádiz las lincas no dan ni aun para las 
contribuciones que hay  que p ag a r ,  añadiendo que en San Fer
nando no producen n ad a ,  pues mediante á que alli  es donde 
habitan regularmente los del departamento de m a r in a , como 
estos se hallan atrasadísimos, les es imposible satisfacer alquiler 
a lguno ; y  que en Puerto Real han desaparecido muchas casas 
que no pueden reedificarse de ninguna manera.

Después de hacer S. S. algunas ligeras observaciones sobre 
este punto # concluye diciendo que aun cuando manifiesta que 
está Cádiz recargado, si se tratara de sustituir esta carga á otra 
provincia , y  descargar á la suya , no lo perm it ir ía ,  pues su 
objeto , corno el de los firmantes, es que se quite el gravámen á 
las que le tienen , mas no que por eso se las recargue á las demás.

El Sr. REINOSO: La comisión reclama la atención dei 
Congreso, y la reclama por conductos diversos: primero por el 
ínteres de la cuestión: segundo por el decoro de la comisión. Se 
ha hablado del art. 5.°, y  por algunos señores no con mucha 
dulzura, se l lan  hecho acusaciones al repart im iento, y la comi
sión siente que esa censura recaiga sobre ella. El Sr. Pacheco ca
lificó este repartimiento de monstruoso , de escandaloso ; no ex i-  
je la comisión que abandone S. S. esta creencia ; sin duda ten
drá datos para creerlo a s i ; pero lo que la comisión quiere ver 
es que S. S. conozca que ese escándalo no le ha establecido la co
misión ; existe quizá en todos los repartimientos y contribucio
nes que se han hecho ; no es por lo tanto la comisión la autora 
de esa monstruosidad , de ese escándalo.

Dijo el Sr. Galiano que debia ser el repartimiento altamen
te in ju s to , puesto que todos los Diputados y  provincias se que
jan de él. Señores, precisamente estas quejas son en concepto de 
la comisión in justas ; no pueden de n ingún modo ser justas, 
pues si hay  algunas provincias perjudicadas, otras necesaria
mente tienen que estar aliv iadas , y  en ese caso uo hay motivo 
para que todas se quejen.

Pero dejando estas reclamaciones y  entrando en la cuestión 
de números , seguiré la marcha que ha seguido el Sr. Galiano, I 
y  prescindo también de los datos que uo han podido tenerse 
presentes, asi lo ha confesado S. S. La  comisión no ha podido 
servirse de lo que no existe; ha sido preciso valerse de otros da
tos. El Sr. Galiano y  los firmantes, de acuerdo con la prensa 
periódica, nos presentaron como modelo que podia adoptarse, 
el repartimiento de la contribución territorial y  pecuaria hecho 
por el decreto de las Cortes de Jun io  de 1822. Ciertamente que 
si este repartimiento hubiese sido resultado de los antecedentes 
que el Sr. Galiano ha d icho , la comisión hubiera evitado al 
Congreso esta discusión, porque llamando por tipo esa base la 
hubiera aplicado á las operaciones de este repartimiento. Pero 
el del año 2 2 ,  y  esta es la razón por que la comisión no adm i
te la enmienda, lejos de tener documentos exactos, giró sobre 
una base que no se puede ahora tener presente.

S. 8. manifiesta los antecedentes que hubo para haber for
mulado el repartimiento del año 22 ; y  contesta al Sr. Galiano 
respecto á lo que manifestó en su discurso sobre este punto , sa- 
caudo consecuencia contraria ; y  dice que la suma de 50 millo
nes que compone lo que ha de rebajarse á las provincias que 
ha citado el Sr. G aliano , tiene que ser contra el Gobierno, el 
cual aunque quiera prescindir de ese déficit, no puede prescin
d ir  de la necesidad de cubrirle.

Que 50 millones es á 570 como i  á 17 ,es  dec ir ,  un 6 por 
100 de aumento: este es el perjuicio en que se hallan gravadas 
esas provincias.

Concietándose a Cádiz dice que presentará al Congreso a l 
gunos datos que se han tenido presentes, y que por ellos se verá 
que 110 es tan excesiva la cantidad que se señala á Cádiz.

El orador se extiende en manifestar el estado de población y

riqueza territorial de Cád iz , como igualmente el de Jerez v 
otros puntos, y  añade que si es cierto que la población es urí 
principio de r iqueza, C ád iz ,  por lo que se v e ,  no se halla tan 
recargado como quiere decirse. Que resultando por un cálculo 
200 millones de riqueza, 110 es mucho el que se pidan 2 l  m i-  
llones en esta contribución, no pudiendo decirse que es excesi- 
va. Por todas estas razones ruega al Congreso, que si no lo cree 
d i la tor io , tome la enmienda en consideración, y  se ampliarán 
todas las razones en la discusión.

Después de deshacer algunas equivocaciones los Sres. Galia- 
no y  Reinoso, se vuelve á leer la enm ienda , y  el Congreso no 
la toma en consideración.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. P id a l : «P ido  al Con
greso se sirva acordar que la discusión del art. 5.° dei proyec
to sobre contribución extraordinaria de gu e r ra ,  se fije única y  
exclusivamente á las bases que han de servir para hacer el re
partimiento á las provincias , dejando ál Gobierno la designa
ción de los cupos que á cada una corresponda cou arreglo á las 
bases que se adopten y  bajo su inmediata responsabilidad.”

El Sr. P ID A L manifiesta en apoyo de su enmienda que te
niendo dos partes el art. 5.°, una de las cuales consistía en la 
designación de las bases que habian de servir para el reparti
miento, y  la otra en el miimo repartimiento, bien podían aque
llas aprobarse por el Congreso dejando al Gobierno que con ar
reglo á las mismas hiciese la designación de cupos á los pueblos 
bajo su responsabilidad. Añadió que consideraciones políticas 
de la mas alta importancia le habían movido á hacer esta adi
ción , no llevándole á ello n inguna mira ni deseo de partido 
polít ico, sino el de que los cuerpos representativos se mantu
viesen á la a ltura que debían, porque si él mirase en esto por 
el m in ister io , mas bien procuraría dejarle libre de esta cavga, 
que no imponérsela.

Otras razones alegó S. S. en apoyo de su ad ic ión ; pero no 
fue posible trasladarlas por la excesiva rapidez de su pronun
ciación.

El Sr. PUCHE: La comisión no puede admit ir  la enmienda 
del Sr. P id a l ,  porque el exámen de las bases de este repartimien
to y la distribución á las provincias de la suma á que se ex-¿ 
t iende, se reservó por las Cortes anteriores siendo terminan té 
el art. 5.° de la ley en que se decretó la contribución extraor-* 
d iñaría . El mismo Gobierno lo ha conocido asi y  ha obrado en 
consecuencia de esta convicción , como puede verse en la expo
sición que precede al proyecto de ley , en cuyo párrafo prime
ro se confiesa obligado á presentar á las Cortes estas dos partes 
principales del asunto , es á saber: las bases y  la distribución. 
Para adoptar el pensamiento del Sr. P id a l ,  es forzoso que el 
Co ngreso retroceda en la marcha que hasta aquí ha seguido so
bre esta l e y ,  mediante á que en todas las cuestiones y  dificul
tades que se han ofrecido ha partido siempre de los anteceden
tes que en sus varias disposiciones tomaron las Cortes anterio
res. Por esto la comisión ha examinado detenidamente las bases, 
y  por eso ha entrado en minuciosas operaciones para realizar 
con justicia el repartimiento.

Conozco que en principios generales á las Cortes toca solo 
decretar las contribuciones , y al Gobierno exigirlas con justi
cia y  proporción , ajustándose en los repartos á las reglas mas 
seguras y  aproximadas.

Conozco que todas estas operaciones son administrati
vas. Pero, señores, en un tiempo de tantas necesidades, cuando 
se trata de una cantidad tan cuantiosa , y  cuando el Gobierno, 
aun queriéndolo, no puede encontrar datos ciertos que le con
duzcan al ac ierto , razón es que se examinen los cupos á la 
vista de la nación, que todos los Sres. Diputados ejerzan su de
recho de censura sobre la comisión , y  en suma que esta obra 
lleve el sello de solemnidad y el prestigio que está reservado á 
los cuerpos legislativos , en que los miembros por su carácter y  
representación pública infunden siempre la presunción del acier
to y  de la justicia. ¿Cómo saldría la Operación hecha en el se
creto del Gabinete? ¿Cuándo podrán hacerse las reclamaciones 
y  repararse los agravios? ¿Q ué autoridad , qué importancia, 
qué prestigio sacará de aquel lugar un reparto que por difícil 
le confiaría el Congreso? E! Sr. Pidal ha citado á su provin- 
cia ; y  y a  que S. S. lo ha hecho, sin entrar en la razón que ha 
tenido la comisión para recargar la ,  pregunto : si el Gobierno 
conserva este recargo, ¿qu é  consuelo quedará á sus paisanos de 
que se ha practicado con just ic ia?  Si le enmienda, ¿cómo se 
salvará entonces el Gobierno de la terrible censura que esto le 
ocasionaría después que en el Congreso se ha hecho público que 
Astúrias ha tenido esta suerte en la comisión? La comisión, 
siempre imparcial y  deseosa del b ien , desea que esta obra se 
acerque á la perfección cuanto sea dable , y  quiere cargar sola 
con la responsabilidad de sus desaciertos si los ha cometido, ó de 
su fortuna si ha llenado los deberes que el Congreso la impuso.

El orador se extendió á otras observaciones; y  puesta á vo
tación la enmienda del Sr. P id a l , el Congreso no la tomó en 
consideración.

El Sr. PRE SID E N TE : H ay  ya  como una docena de en
miendas al art. 5.° sobre la mesa; sin embargo debo advertir 
una cosa, y  es que si las enmiendas son, como probablemente 
serán , con el loable objeto de tomar cada Diputado la palabra 
para manifestar lo que le parezca respecto del cupo de su pro
v in c ia ,  en ese caso creo que los que vayan  usando de la palabra 
en el curso de la discusión de las adic iones, no deben usarla 
después sobre el artícu lo , porque si no esto será interminable.

En seguida se leyó la enmienda que sigue.
"Del Sr. Fernandez de Córdoba (D. L u is ) ,  al art. 5.° í*a 

cuota asignada por la comisión en el art. 5.° de su proyecto al 
reino de Navarra está calcada y  fundada sobre las bases gene
rales de su r iqueza, territorio y  población; pero corno la mitad 
ó mas de dicho territorio se encuentra exclusivamente ocupado 
y  dominado por los rebeldes, pido al Congreso que se sirva re
bajar la mitad del cupo del reino de N avarra ,  no solo para que 
sea equitativa y  realizable, sino para que no resulte castigada 
en vez de premiada la lealtad de los habitantes fieles que tan 
inmensos sacrificios han hecho y  hacen por la causa pública , y 
tan grandes padecimientos sufren por serle fieles y  constantes- 
mente adictos.”

El Sr. FERN ANDEZ DE CO RD O BA , antes de pasar, al 
apoyo de la enmienda , manifestó que desearía saber de los se
ñores de la comisión si las provincias habían de r e s p o n d e r  del 
todo de sus cupos, aunque parte de ellas estuviesen en la im
posibilidad de pagar.

El Sr. PUCHE contestó que la comis ión no podia satisfacer 
la pregunta de S. 8. , pues no habia tenido mas encargo que e 
de examinar las bases del repartimiento y  el cupo de cada una 
délas provincias , sin considerar las circunstancias excepciona



les en que cada  una de el las pudiera  encontrarse.
El Sr. Mini s t ro  de H A C I E N D A  indicó que el cupo de una 

provincia  se l i jaba cons iderándola toda , y  luego al hacer e! re
par t imiento á los pueblos , si después no podía veri f icar el psgo,  
se le ex imi a de él.

El Sr.  F E R N A N D E Z  DE C O R D O B A  di jo que en eTe 
caso ret i raba su proposic ión,  y  quer ia  que constase la expl i ca
ción del Sr.  Min i s t ro.

Quedó en efecto re t i rada  dicha enmienda .  Se dio l ectura á 
l a s i g u i en t e :

De los Sres. L u j a n ,  M a r í n ,  Infante  y  Carrasco (D. J u a n )  
al art .  5.° "Habi endo perecido en la ú l t ima  i nvernada  los dos 
tercios de los ganados de la provincia  de Bada joz ,  y  siendo la 
c ant idad impuesta  á esta r iqueza en la contr ibución ext raord i 
n ar i a  la correspondiente al total  de sus productos antes de aque
l la d esgr ac ia ,  esto es,  de 4 . 2 82 , 556  r s . , pedimos al Congreso se 
reduzca á la de 1-427,452 r s . , que es la proporcional  á la r i que 
za pecuar ia  existente.”

El Sr.  L U J A N  empezó dici endo que no ent ra r ía  á habl a r  
de las bases que habia  tenido presente la comis ión ai  hacer el 
r epa r t im i en to , pues no era su án imo pr e j uzga r l a s ,  sino valerse 
de los datos que aquel la  habia  tenido á la vista.

En seguida  pasó el orador á mani festar  que el cá lculo que 
hacia  la comisión seria exacto si- la riqueza pecuar ia  de la 
prov inc ia  de Badajoz fuera la misma que la que se tomó por 
base en 1 8 2 2 ;  pero no lo e r a ,  porque la r iqueza no está cua l  
es t aba ,  pues era conocida de todos los Sres. Diput ados  cuál  h a 
bia  sido la mortandad de ganado ocurr ida  en el presente ano,  
mortandad que habia  sido t a l ,  que la población en donde se 
calculaban 803  cabezas de ganado l a n a r ,  habi a  quedado r edu 
c ida á 1 5 3 ,  es d ec i r ,  que habia  quedado reduc ida  la r iqueza 
pecuar ia  de Ext remadura  á una  sexta p a r t e ,  por lo que era 
claro que la contribución que debia pagar  era una  sexta parte 
de la que se le imponí a  , sin embargo de que S. 8. no quer i a  
extender tanto este c í r cu lo ,  y  asi  la r educ i r í a  á una  tercera 
parte.

El orador se ocupó después en probar que de aprobarse esa 
enmienda ,  no solo resul tar la un beneficio á Bada joz ,  sino á to
das las demás provincias cuy a  r iqueza era solamente pecuar ia ,  
como So r i a ,  Teruel  y o t r as ;  y  después de mani festar  que de 
nada servia que se le trajesen ejemplos de otras provincias para 
defender la cuota que se había  as ignado á la s u y a ,  porque en 
Ext remadura  se habi a  perdido el c a p i t a l ,  y  un capi ta l  necesi
taba muchos años para reponerse,  terminó demostrando que es
te no era un Ínteres par t icular  de Badajoz,  sino un Ínteres ge
neral  , y  que de lo contrar io la provincia  de Ext remadura  que
da r í a  reducida á la nada.

El Sr.  R E l N O S O :  El discurso del Sr.  preopinante  ha  g i 
rado bajo un supuesto falso y  equivocado.

l i a  dicho S. 8. que es excesivo el cupo que se señala á su 
provinc ia  con respecto á las demas ,  y  mucho mas por las g r a n 
des pérdidas que ha sufr ido en ella la. r iqueza pecuar ia por la 
mucha  mortandad de ganado í auar  que ha ocurr ido este i n 
vierno.

La  comisión para señalar á la provincia  de Badajoz su c u 
po terr i tor ia l  , no ha tenido presente la r iqueza que tenia en 
1822  ni otra riqueza terr i tor ia l  de n ingún  año. Si  tal hubiera 
sido su ma r cha ,  hubiera  elegido por t ipo los productos de la 
r iqueza de todas las provincias .  Pa ra  ello hubie ra  necesi tado 
datos ,  y no teniéndolos hubie ra  tenido precisión de valerse del 
censo publ icado en el año 1805.

En el preámbulo de su dictamen ha dicho la comisión que 
la contr ibución terr i tor ial  se repar t i r l a  por las bases de la con
t r ibución de paja y  utens i l ios ,  de la de frutos c iv i l es ,  de la 
de patentes y  de la de 4  por 100 sobre íi?>cas.

Si  estas son las bases por que están señalados los cupos ,  y a  
ve el Sr.  Lu j an  y  el Congreso todo , que no se debe de modo 
a l guno hacer mér i to de la r iqueza terr i torial .  Pero d i rá  8. S . : 
"de  a l guna  base se habrá  gu i ado  la comisión ; este cupo se po
drá d i v i d i r  en dos partes que guarden entre sí la misma razón 
que gua rdan  la r iqueza terr i tor ia l  y  la p e cua r i a ,  y  se habrá 
señalado á cada una  el cupo respectivo en proporción á su ex
tensión.”

La  comisión encuentra m u y  ciertas las razones en que el se
ñor  L u j a u  se funda.  Públ icas y  conocidas son del Congreso las 
desgracias que ha padecido el ganado l anar .  Pero se olvidó ha 
cer presente á 8. S. que la r iqueza pecuar ia  no consiste solo en 
ganado  l a n a r ,  sino en v a cuno ,  cabal l ar  y de c e rda ,  y  este ú l 
t imo ciertamente no ha sufr ido la mi sma pérdida  prcporc i o-  
na lmente  que el l a n a r ;  ha suf r ido  a l guna  p é r d id a ,  es verdad,  
pero no tanta.

As i  pue s ,  la comisión no cree que se deba aprobar  la en
mi enda  que se di scute ,  porque los repartos de las cont r i buc io
nes se hacen en todos los países por datos genera l es ,  y  no por 
los casos fortui tos ó excepcionales de tal  ó cual  año.

Pr egun tado  el Congreso,  no tomó en consideración la en
mienda del Sr.  Lu j an .

Se hizo lectura de la que s i gue  de los Sres. Gómez Acebo y  
Fernandez de los Il ios al art .  5.° La  comisión para el r epa rt i 
miento de las cuotas entre las provincias ha part ido para la ter
r i tor ial  de la instrucción que  se adoptó en 1824  para la de paja  
y  utens i l ios ;  para  la del subsidio la que en 1825 si rvió de base 
á este impue s to ,  y  para la de consumos el producto que se c a l 
culó á la de su clase en la ley de presupuestos de 1855 ;  y  re
su l tando ,  sin duda por equivocación en los cálculos tomados de 
estas mismas bases, un ag rav io  en la suma total  repart ida  á la 
provinc ia  de Sant ander  de rs. vn.  1 .946, 862  , pedirnos al Con 
greso se d i gne  tornarlo en consideración para la rebaja opor
t una  por medio de la correspondiente rectif icación en el cupo 
de dicha  provinc ia .

, El  Sr.. F E R N A N D E Z  DE LOS  RIOS  di jo que la comisión 
habi a  tomado por base la contr ibución de pa ja  y  utensi l ios y  la 
comerc i a l ,  en las cuales habia  equivocaciones de números.  Que 
por lo tanto debían tomarse en consideración las c i rcunstancias 
notables en que se hal l aba la provincia  de Santander  de cuatro 
anos á esta parte con mot ivo de la guerra  , en donde hasta la 
natura leza habi a  hecho c ambiar  su faz ,  porque en Agosto de 54? 
después de abri rse las cataratas  del c ie lo,  se abr ieron las ent ra 
ñas de la t i erra  , y  bajaron de las montañas rios que arrasaron 
los pueblos y  se l levaron muchos h ab i t au te s ,  en cuy a  propor
ción se habia  perdido t ambién la r iqueza pecuaria.

Por estas razones concluyó el orador rogando al Congreso 
que se si rviese tomar en consideración su enmienda.

El Sr.  REI  NO 6 0  expresó que la reclamación que se hacia  
por los Sres. Diputados  de jla provincia  de -Santander no era 
nueva para  la comi s i ón ,  pues la d i putac i ón provinc ia l  h abi a

reclamado lo mismo , y  h abí an  sido en su vi r tud examinado, '  
p o r  la comisión los agrav ios  de que se quej aba ,  á lo cual  no 
t ema esta que responder sino lo que y a  habia dicho otra vez, 
a saber ,  que esta contribución no se habia  repart ido por la base 
ai' .iaOa de la de paja y  utensi l ios por la misma razón de su i n 
ex a c t i t ud ,  sino por esta y  por todas las demás que exist ían y 
la modificaban ; y  asi si se hacia el cálculo por los datos que 
produc ían estas , se encontrar ía que la cant idad designada era 
exactamente la que le correspondía.

Cont inuando en sus observaciones manifiesta que el comer
cio de Santander ,  lejos de d i sminui r ,  ha aumentado en términos 
de i gualarse con la famosa Cá d i z ,  c i tando en su comprobación 
el dato que de sí arroja el cálculo del trienio de 1851 á 55 de los 
productos de a du an a s ,  en el que f igura por aquel la urovincia  
5 .454 ,005  rs. ,  y  añadiendo la reflexión de que desde aquel la 
época á la presente se han int roducido obstáculos en el comer
cio de b rancia é Inglaterra con los puertos restantes que han 
obl igado á que se haga  por el de Santander .

Y  termina diciendo que estas son las razones en que se ha 
fundado la comisión para recargar  lo poco que lo Ha hecho el 
cupo comercial  de S an t ander ;  y  que respecto de los cupos ter
ri tor iales y  de consumo,  la diputac i ón provincial ,  asi como los 
Diput ados ,  han procedido de una equivocación,  porque no se ha 
veri ficado el reparto con relación al  de paja. y  utensi l ios ni  
tampoco por él de rentas provinciales.

Preguntado si se tornaba en consideración,  se acordó nega 
t ivamente .

Se leyó otra de los Sres. Monte v i r g e n , Sierra Pambl ey ,  
Fernandez Baeza y  Herques,  reducida á pedir que se rebajase dé 
la cuota señalada á la provincia de León la parte correspon
diente á la población que ha perdido en la ú l t ima divi s iou ter 
r i tor ia l .

El Sr.  marques de M Q N T E V I R G E N  manifestó que como 
veia i nc l inado al Congreso á las bases establecidas por la comi 
sión, no le rnolestaria en exponer las razones que le habían mo
vido á presentarla ,  y  se l imi t ar í a  á recordar que la an t i gua  
provincia  de León 110 era la nueva provincia  de L eó n ,  por
que habia  perdido mucha  población en la d i vi s ión terr i tor ial  
ú l t imamente  adoptada.

El Sr. RUINOSO contesta que la comisión cree que la d i 
ferencia de población no es t anta  que exi ja una var i ac ión en el 
cupo que se la seña la ,  pues que la an t i gua  provincia  de León 
tenia 1525 pueblos,  y  ahora t iene según el decreto de d iv i s ión 
terri torial  i 551 , y  que aunque  conviene en que los pueblos que 
se la han segregado son mejores quedos que se la h an  agregado,  
seria un t rabajo sumamente  proli jo el examinar  la riqueza de 
cada uno de estos pueblos,  p a r ado  que tampoco tenia  la co
misión los datos necesarios.

Se preguntó si se: tomaba en consideración , y  se contestó 
que no.

Se leyó otra de los Sres. Es t eban,  M a y a n s ,  M u r o ,  Toreno,  
Perez de R i v a s ,  L a r r i v a ,  Fernandez de Córdoba , Posada A r 
guel les,  Ma t a  V i g i l ,  Mique l  Po lo ,  S e i j as ,  A y a m a n s ,  Al con,  
Bu rr i e l ,  Zaforteza , To r a l ,  Ternprado ,  conde de la Rosa ,  V a -  
l e r a ,  Car avant es ,  Fernandez de los R ios ,  Montes de Oca ,  Do
noso Cortés ,  S. M igue l  , Gómez Acebo' y  otros, que decía : Pe
dimos que en l ug a r  de las palabras que s iguen á la " r e pa r t i 
mi entos” , se pongan estas:  "presentados jj)or el Gobierno con 
los números 1 , 2 , 5 .

El  Sr. I N F A N T E  pidió que se leyese el art .  6 0  del r e g l a 
mento que prohíbe que n inguna  proposición de ley  se presente,  
f i rmada por mas de siete Diputados .

El  Sr. L A R R I .V A  hizo i gua l  petición respecto del art .  112 
que hace la misma prvencion , exceptuando de ella á las propo
siciones incidentes y  las que t ienen por objeto de te rminar  el 
curso de los negocios. [ I c a r i o s  ' s e ñ o r e s  p i d i e r o n  La p a l a b r a  
p a r a  una cu e s t i ón  d e  o r d e n . )

Se leen.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Señores ,  la enmienda no estaba en 

estos términos cuando se presentó,  sino que á lo que ent iendo 
ha recogido después mayor  número de f i rmas :  efect ivamente la 
he creído contra el r e g l amen to ;  pero no es tan fáci l  decidi r  si 
está en el caso del art .  60  ó del i  12. Creo que está en ínteres 
mismo del Congreso para ahor rar  cuestiones el que se la dé en
t rada  y  la apoye uno de sus autores.  No tengo que decir mas.

El Sr.  I N F A N T E :  Sr. Presidente,  yo  he pedido que se le
yera  el art.  6 0 ,  y  quis iera exponer las razones,  porque creo que 
sin i nf r i ng i r l e  no se puede dar  entrada á esta enmienda .

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Sr. I n f a n t e ,  yo creo que lo que 
conviene es que ia apoye uno de sus autores desde luego. ¿C u á l  
de ellos quiere la palabra para ap oy a r l a ?  (p^uelven á p e d i r  
d i f e r e n t e s  s e ñ o r e s  la pa la b r a  p a r a  una cu e s t ión  d e  o rd en . )

El Sr.  PECHE (para una  aclaración) :  Tenia  que hacer pre
sente al Congreso que según el reglamento deben discut irse an 
tes aquel los dictámenes que se separen mas del proyecto,  y  s u 
poniéndole el di ctamen de la comisión una enmienda del pro
yecto del Gobierno,  creo que no se pueda proceder á  la d i scu
sión de la que se presenta hasta que se h a y a  verificado la de 
este dictárnen.

[Se insi s te  en  p e d i r  la p a l ab r a  p a r a  una cu e s t i ón  d e  
o rden . )

El Sr.  H O M P A N E R A :  El  Sr. Presidente somete á la de
l iberación del Congreso la cuestión s i gu i en te :  si se dará  curso 
á esta enmienda.  (V u e l v e  á p e d i r  e í  Sr. L a r r i v a  la l e c t u r a  
d e l  ar t .  112.)

El Sr.  F E R N A N D E Z  DE C O R D O B A :  Desear ía que uno 
de los Sres. Mini s t ros  di jese si el Gobierno está de acuerdo con 
la comisión.

El Sr. Minis t ro de H A C I E N D A :  El  Gobierno ha estado 
de acuerdo en la tota l idad del dictárnen , y  respecto de los r e 
partos y a  ha manifestado que habia  cedido á dos de ellos , y  
que solo en uno se habia  separado.

El Sr. H O M P A N E R A :  El Sr.  Presidente insiste en que se 
pregunte al  Congreso si se da rá  curso.

El  Sr. M A Y A N S :  Pido la palabra.
El Sr.  P R E S I D E N T E :  No hay  palabra.
El  Sr.  M A Y A N S  : Es una pregunta  contra el reglamento.
El Sr.  PRES1 D E N T E : No es contra r eg lamento,  Sr.  M a 

y a n s ;  pues solo se hace para  ev i t a r  estas cuestiones que se or i 
g i n a n .

El Sr. O L O Z A G A :  Sr.  Presidente,  pido que se l éanlos  a r 
t ículos 105 y  i 06 del reglamento.

Se leyeron.
El  S i .  P R E S I D E N T E :  Haga  V .  S. la pregunt a  ahora.
El  Sr.  M U ÑO Z  M A L D O N Á D O : Pido la pa labra .
El Sr. PRESIDEN TE Y No hay palabra.

El Sr. H O M P A N E R A :  El Sr. Presidente insiste en su pre 
gun ta  (miyirts v o c e s :  no se puede hacer).

Se preguntó* en efecto si se dar í a  curso á la en m i en da ,  Y' 
habiendo sol ici tado varios .señores que la contestación fuesehio- '  ' 
t n i ua í ,  quedó resuelta negat ivamente  por 95  votos contra ¿fl.

Sin discu don a l guna  se acordó no tomar en consideración 
otra enmienda de los Síes.  Gar r i do ,  Iznardi  y  H u e l v e s , en la 
que pedían que en atención á las pérdidas que hab i a  tenido la 
provincia  de Huelva  se la rebajase el cupo que se la as i gna .

Se leyó otra de i gua l  pretensión respecto de las provincias '  
de Cast i l la y León,  f irmadas por el Sr.  Fernandez Baeza.

El Sr. FERN AN DE Z BA E Z A hizo var i as  observaciones 
en su apoyo á fin de probar que dichas  provincias  estaban g r a 
vadas por haberse tomado por base para  el reparto las rentes 
p rov inc ia l es , reconociendo sin embargo mas just i c i a  en las ba
ses propuestas por la comisión que en las del Gob ie rno ,  d á n 
dole por lo mismo gracias por su imparc i a l idad.

El Sr. PUC í IE  contestó que la comisión no podia admitir* 
gracias de S. S. , porque solo habia  obrado con j ust i c i a  , p rocu
rando guiarse  por las bases que habia considerado mas aprox i 
madas y  equ i t a t i v a s ,  y  que se reservaba rebat i r  sus observa
c iones,  caso de que creyese oportuno explanar l as .

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  di jo que ret i raba la en
mienda.

El Sr.  Mini s t ro  de H A C I E N D A  expuso que aunque dicho 
señor habia ret i rado la enmienda , d i r í a  á S. S. que si creia que  
los empleados no tenían tanta impa rc ia l i dad para hacer un re
part imiento justo se equivocaba , pues si habia  cedido á lo pro
puesto por la comisión no era porque le pareciese mas equi ta t i vo .

El Sr.  F E R N A N D E Z  BA E Z A  manifestó que no habi a  si 
do tal su intenc ión,  sino que creia mas justas las bases de la co
mbino , y  le parecía que estaba en la l ibertad de un D ipu t ado  
el decir lo asi.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  ¿ Re t i r a  V . S. la enmi enda  ó no?
El  Sr.  F E R N A N D E Z  B A E Z A :  La  retiro.
Se dió cuenta de una del Sr. Monedero ,  en la que pedía  se 

rebajase á la mi tad la cuota señalada á la provinc ia  de C i u d a d - . 
Real .

El Sr.  MONEDEPiO expuso que aunque la comisión h a b i á  
part ido de bases de just i c i a  y  equidad , que el Gobierno de 
S. M.  no habia  tenido presentes,  110 podia menos de hacer pre
sente la imposibi l idad de que su provinc ia  sat isfaciese la cuotá  
que se la as ignaba , haciendo presente en su comprobación la 
s i tuación pol í t ica en que se encontraba.

El  Sr.  Mini s t ro  de H A C I E N D A  di jo que era i nj us ta  é i n 
exacta la cal i f icación de S. S. de que el Gobierno habi a  o l v i d a
do las bases de equidad y  just i c i a  en el repar to,  pues creia que  
S. S. ni  conocía las de la comisión ni las del Gobierno : y  que 
respecto á la s i tuac ión par t icul ar  en que se encontrase la pro
v i nc i a ,  era cosa que pertenecía tener presente al Gobierno.

El Sr. M O N E D E R O  contestó que aunque  no tenia el ho 
nor de ser consejero de la corona , 110 i gnoraba  las bases de lá 
comisión y  del Gobierno;  y  que podia a segurar  que S. S. i g 
noraba cuá l  era la s i tuación pol í tica de la Mancha  ; pero que 
sin emba rgo ,  habiendo oido que se tendr í a en consideración*'  
ret i raba la enmienda .  •

Se prorogó la sesión.
Se desechó sin a lguna  discusión otra de los Sres. Anque r a ,  

Cosío y  Colomo , en la que sol ici taban la rebaja del cupo de la 
provincia  de Segovia .

Se leyó una de los Sres. H ue l v e s , M a r t i n ,  Fernandez A l e - ; 
j o ,  J aén  y  Qu i j ana  , en la que pedían lo mismo respecto de su 
provinc ia .

El Sr. Q I J I J A N A  recordó que y a  en otra ocasión hab i a  m a 
nifestado ai Congreso lo recargada que e st aba ,  por lo que se l i 
mitó á rogar  al Sr.  Minis tro de Hacienda , que caso de no ser 
acogida la enmienda , dispusiese que se recaudara  el c u p o , me-, 
nos dos mil lones que podr ían exigi rse mas adelante.

Se preguntó si se tomaba en cons i derac ión,  y  se contesto- 
negat ivamente .

El Sr. S A N C H E Z  L A F U E N T E  vista la resolución que ha- ,  
bia recaído sobre tas anteriores enmienda s ,  y de acuerdo con sus 
demás compañeros ,  ret iró otra f i rmada por S. 8. y  por los seño
res duque  de Gor , conde de las Navas  y  Pérez,  en la que p ro - '  
ponían se rebajase cuando menos tres mi l lones de la cuota se
ñalada á la provinc ia  de Sa l amanca .

El Sr. B U R R IE L  hizo lo mismo respecto de otra que f i rma
ba con S. S. el Sr.  Tetuprado ,  en la que  proponían una pet ición 
semejante después de recomendar al  Gobierno su provincia .

Igua lmente  ret i raron la s u y a  los Sres. Barrio Ayus o  y  Lea l  
respecto de la provincia  de So r i a ,  después de mani festar  el prr-6 
mero que seria conveniente que se reuniesen las dos d i pu ta c io 
nes provinciales en un solo cuerpo para hacer el reparto.

Se leyó una del Sr.  Fuentes en la que pedia la rebaja del  
cupo señalado á la provincia  de Córdoba.

El Sr.  FUENTES- la  apoyó brevemente comparando los ^u* 
pos de las provincias de Mu rc i a  y  Va l l adol id  con el de la de 
Córdoba , con el fin de probar la desproporción del reparto.

El  Sr.  í l  El NO 5 0  rebatió las observaciones de S. S. hac i en
do presente la di ferencia .de unas y  otras p rov inc i a s , entre el las 
la de que Val l adol id  habia  perdido 550  y  tantos pueblos :  de 
modo que de 175 leguas cuadradas  que t en i a ,  solo le Habían 
quedado hoy unas 120 escasas;  la d e que  habia  perdido a s imi s 
mo la mayo r  parte de los consumos,  y  por consiguiente  lá 
yor  parte de su producción:  que se h abi a  reducirlo su aud i en 
cia y  su un i v er s i dad ;  y  conc luyó exponiendo que aun  propo
niéndose por base el repar t imiento de 1799  , la comisión h u 
biera sacado ei mismo resul tado.

Preguntado si se tornaba en consideración , se.acordó que .no .
Igua l  resolución recayó sobre c-tra de ! rv- Sres. Benavides  y  

Aya l a  , en la que pedían la rebaja del cupo de la próvinc ia  de 
J a é n .

Se leyó una de los Sres. I lompanera  y  Ove je ro ,  en la qrte
pedían la rebaja de la tercera parte de la cuota señalada á* la
provincia  de Palencia.

El Sr. H O M P A N E R A  manifestó que esta provinc ia  se feya- 
llaba exactamente en la misma s i tuac ión que la de Va l l adol id ,  
pues que desde Enero de 1857 habia  perdido un tercio-, segre -  
gándol a pueblos para  la provinc ia  de León ,  Va l l ado l i d  y  B u r 
gos , sin que se la hubiese agregado uno solo , reduciéndose por 
lo mismo toda su r iqueza.

No se tornó en consideración.  £ . , j.
Se dió cuenta de una del Sr.  A y a m a n s ,  en  la que  se propo 

nía se rebajasen tres mi l lones á las islas Baleares.
El;  Sr. 'ÁYóAMANS manifestó . que su provinc ia  * estaba 

gravada  por haber atendido a la basé de la contr ibüeióh^ de



frutos civiles que se paga en ella con excesivo rigor , pues r in 
diendo e>ta en toda España 13 millones, pagaba uno su prov in
cia ; é hizo presente ademas el estado de miseria y abatimiento 
en que se encontraba.

El Sr. R E 1N O S O  contestó que habiendo d ir ig ido  !a d ip u 
tación de las islas Baleares una exposición cuyas observaciones 
habia reproducido el Sr. Ayarnans, baria solo una sola observa- 
•ion, que era que las deducciones que sacaba dicha corporación 
eran fundadas en un  supuesto inexacto , pues que los productos 
de las islas Baleares por el censo de 1799 coa relación á las idas 
Canarias estaban en razón de uno á d os ,  y en los cupos 110 
guardaban esa proporción.

No se tomó en consideración.
Se leyó una de los Sres. Fose, Ferro M ontaos, Colañas, 

La rriva , M uro  y Loriga , en que pedia 11 se modificase la cuota 
señalada á la Coruña.

El Sr. L A R R I V A  la ap oyó ,  haciendo varias observaciones 
para probar que no le correspondía el cupo as ignado ,  ni por 
r izón de consumos, ni de riqueza territorial ni comercial, por 
hallarse en una situación m uy miserable; y contestado breve
mente por el Sr. López Ballesteros , fue desechada.

Se leyó el art. 5.° que dice:
-Art. 3.° Los cupos de las provincias por cada uno de esto» 

conceptos serán los que se deúgnan en los repartimientos que 
•cotnpañan con los números 1 .°, 2 o, 3.° ( fia r lo s  señores se 
apresuran d pedir la palabra en uno y  otro sentido*)

5 e suspendió esta discusión.
. Se dio cuenta del dictamen de la comisión sobre la exposi

ción de D. Antonio Ramírez Arcllauo, D ip u tado  electo por la 
provincia de Córdoba.

Se anunció que se imprimiría el de la cornision encargada 
darle sobre el proyecto presentado por el Gobierno para la 

formación del reglamento provisional de justicia.
Eí Sr. P R E S ID E N T E  anunció que mañana se reuniría  el 

Congreso á la hora acostumbrada para disentir los dictámenes 
de la comisión de Peticiones, el de la comiúon nombrada para ¡ 
darle acerca de la autorización pedida por el Gobierno para 
continuar usando de los presupuestos tal como existen en el Con
greso; para continuar la discu.don pendieutede la contribución 
ex traordinaria , y el dictamen de la comisión de Actas sobre la 
«¿posición del Sr. Ramírez Arel la no , y levantó la sesión á las 
seis menos cuarto.

M A D R I D  1 6  D E  J U N I O .

ARTÍCULO PRIMERO.

El Gobierno de S. M. se halla autorizado por las Cor
les para contratar un empréstito suficiente a producir una 
cantidad efectiva de 500 millones de reales. Varias son las 
proposiciones presentadas según la voz pública anuncia, 
y a tu rd e  ellas se ha impreso. Una junta compuesta de ño
la bftidades parlamentarias y de especialidades rentísticas 
se halla ocupada en el examen de esU9 proposiciones. La 
opinión pública esta ansiosa de ver el resultado de unos 
trabajos que han de colocar al Gobierno en  situación de 
poner tm término a los males que nos aflijen, y un d ique 
a los mayores que de otro modo nos amenazan. Pero esta 
misina opinión pública , tan penetrada de ia importancia 
del objeto, tan convencida de la necesidad de este recur- 
*0, se halla por desgracia tan poco impuesta en las verda
deras doctrinas de crédito, tan preocupada a fuerza de em 
píricas declamaciones, que necesita se La ilustre: con d ir i
gir a ello nuestros esfuerzos creemos hacer un gran  bien, 
si es que algún fruto han producido en nosotros los escar
mientos sobre lo pasado , el conocimiento de la situación 
de nuestra patria, y las meditaciones sobre el porvenir.

Tal ha sido el empeño- de corrom per y pervertir  el 
juicio de la nac ión , ya por ignorancia de hechos y de 
principios, ya por miras interesadas, ya por un extremado 
deseo y comezón de popularidad , que precisamente han 
debido vulgarizarse y arraigarse ciertos errores funestos, 
proclamados con enfático descaro, y cubiertos bajo el velo 
_de un patriotismo engañador. Si en los principios de nues
tra lucha se hubieran  calculado los obstáculos que había 
que vencer , y la potencia necesaria para dominarlos , el 
.buscar medios abundantes para ocurrir a la urgencia del 
m om ento, y para proveer a lo probable y a lo posible si 
las circuí» tancias se agravasen, hubiera sido lo mismo que 
salvar la nación. Pero  ia impaciencia de ios tenedores de do 
cumentos de la deuda in terio r,  obcecados hasta punto de 
creerse perjudicados si la España contraía una nueva deuda 
en el extrangero para asegurar su existencia y su triunfo, 
y e| deseo de especular en la bolsa al abrigo de inciertas 
esperanzas, impidieron realizar una operación decisiva, y 
obligaron a diferirla para una época ya inoportuna , cuan
do la necesidad era m a yo r ,  mas graves los peligros, y 
menos dispuestos estaban los capitales del extrangero, 
únicos que podian suplir la nulidad de los interiores. 
[Cuanta sangre, cuanta ru ina y desconcierto de fortunas 
ha causado después semejante imprevisión y debilidad!

Después de un año azaroso de desgracias, de guerra 
civ il y de peste destructora; después de acaloradas d ispu
tas sobre la legitimidad de créditos, en que se interesaba 
Ja moral, el decoro y el crédito  de la nación, se contraió 
u n  empréstito de 400 millones, a condiciones, que ojala 
en  el dia pudieran repetirse, pero m ucho menos ventajo- 

< 6$s que las que hubieran  podido obtenerse a principios 
de  183i ,  y durísimas respecto de las que sin gran  tra- 
bajo se habrían  obtenido a fines de 1833. Lo que antes 
hubiera bastado, fue insuficiente después : el Gobierno 
tuvo que luchar con dos partidos que encarnizadamente 
le combatían , valiéndose de la debilidad a que le redu
j e r o n , y todo amenazaba una próxima disolución cnandu 
en Setiembre de 1835 apareció al frente de los negocios 
el Sr. Mendizabal.

Teorías brillantes y seductoras, pero inaplicables á 
nuestra s ituación; promesas fundadas.en ilusiones inuy pa
trióticas , pero del todo aéreas; misteriosos oráculos que

pueden solo producir un  entusiasmo estéril y pasajero, 
desde el momento que pasa el t iem po, y no se realiza la 
profecía; tal fue el carácter de la p rim era administración 
de aquel personaje, cuya fama y popularidad 110 envidia
mos ciertamente. Una de las principales bases de su siste
ma fue: no mas em préstitos: los recursos nacionales bas
tan  y sobran para  nuestra salvación ; palabras que in d u 
dablem ente debían lisonjear el orgullo n a c io n a l , y que 
p o d ia n ,  cuando m a s ,  p roducir  un efecto momentáneo 
mientras durase la fascinación de los crédulos, y el presti
gio de un hombre a quien la carrera  misma de los suce
sos debía despojar de su fácilmente adquir ida  reputación 
de capacidad.

Los electos de este sistema son demasiado recientes pa
ra que nos detengamos en describirlos; ellos pesan muy 
du lam ente  sobre nosotros para dejarnos aliento mas que 
para lamentarlos; y su complicación con otras circunstan
cias deplorables nos harían  en tra r  en discusiones acalora
das que nos apartaría 11 del camino de la moderación que 
es el nuestro. Basta que cada uno , puesta la mano so
bre su pecho, se pregunte de buena fe: si en medio de los 
inmensos sacrificios que se han impuesto a la nación y la 
han an iquilado, cegando por muchos años las fuentes de 
su prosperidad, hubiera  podido el Gobierno hacer un 
grande esfuerzo en tiempo oportuno , si en cada una de 
las dos ó tres veces en que el enemigo de nuestra libertad 
ha visto frustrados sus planes decisivos, y ha tenido que 
hu ir  vergonzosamente a reponer sus pérdidas, hubiese el 
Gobierno tenido 100 millones para lanzarse de golpe en m e 
dio del campo de la contienda, ¿qué  seria ya de esas 
huestes despreciables, con menos recursos que nosotros, y 
con tamas discordias como las nuestras? Una sola puede 
ser la respuesta que se de a sí mismo quien  de buena 
fe se proponga decidir esta cuestión. Pero con las veja
ciones que han  de sufrir  los pueblos para a tender  á los 
gastos de su propia destrucción, con el abandono indis
pensable de las mas precisas necesidades del ejército, con 
el dispendioso desorden , con el despilfarro consiguiente a 
semejante estado de escasez, tendremos que adm irarnos  
mas bien de haber llegado sin perecer a una situación que 
de algunos meses aca está muy lejos de presentarse como 
desesperada, y que por el contrario es susceptible de un 
remedio seguro si se buscan los recursos donde debieran  
haberse buscado ya.

No tengamos en cuenta la sangre d e r ra m a d a ,  la des
moralización in t roducida ,  los obstáculos opuestos en  la 
carrera de la reforma por esa obstinación en el e r ro r ,  y 
esa repugnancia  artificiosamente fomentada hacia los e m 
préstitos en el ex trangero , que son los únicos que hace 
podbles el estado de nuestra riqueza circulante. Conside
remos la cuestión bajo el mero aspecto m e rc a n t i l , y vea
mos si el aniquilamiento  de los capitales, la suspensión de 
los trabajos productivos, la baja de la población, los gas
tos estériles y destructores , im portan  infinitamente mas 
en un año solo de guerra civil que la masa representada 
por los intereses de cualquier empréstito que pudiésemos 
contraer. ¿Quién es capaz de reducir  á guarismos los da
ños que precisamente ha de produc ir  la prolongación de 
un estado semejante, en que se arranca  al contr ibuyente  
sus rentas y su p rop iedad , al pobre su trabajo, á las fa
milias la juventud en que funda su sosten, y en que las 
mismas victorias, como 110 sea la final, son una calamidad 
para el pais? Y una vez restablecido el o rden  y puestos 
en acción los elementos inmensos, aunque  estancados, de 
prosperidad que encierra nuestro  suelo, ¿á  qu ién  arredra  
la posibilidad de sostener y ex tinguir  una nueva deuda 
tratándose de una nación á la que nada mas falta que paz, 
acertada dirección y buenas leyes para volver a ser lo que 
fue un dia ?

Pero ¿á qué esforzarse, se nos d i r á , en demostrar la 
necesidad de un  em présti to ,  cuando desengañada la opi
nión pública por dolorosos escarmientos, ya convienen to
dos en que se haga? ¿A qué fin recordar errores pasados 
cuando se trata únicamente de rem ediar sus efectos s iguien
do una nueva senda? Muy lejos estamos de considerar in- I 
oportunas y heterogéneas las consideraciones que  antece
den y que forman 1a introducción a una série de  a r t ícu 
los sobre la cuestión practica actual del empréstito. Es ver
dad que nadie pone ya en  duda la conveniencia de esta 
operación, y que la opinión pública ha rectificado muchas 
de sus preocupadas ideas sobre este p u n to ,  aunque no 
todas. Pero jamas habra  sido inútil una rapida reseña de 
los males pasados para evitar nuevos errores que pueden 
cometerse, 110 solamente rehusando aceptar el auxilio, sino 
también admitiéndolo bajo condiciones que destruirían  
lodos sus buenos efectos, y p roducirían  otros de funesta 
naturaleza. Conviene recordar las doctrinas profesadas p ú 
blicamente y puestas miserablemente en ejecución por cier
tos hombres que conservan todavía alguna influencia, los 
cuales ó por resabios de su mala escuela, ó por creencias 
políticas ya desacreditadas ó por personales resentimientos 
que a veces les han hecho olvidar la causa com ún , podran  
ser arrastrados nuevamente por su fatal estrella a preferir 
lo peor entre cuanto se proponga, y a predicar otra vez 
sus exageradas teorías. No queremos significar, ni por aso 
m o, que estos hombres deliberadamente y con dañada in 
tención, ya que no puedan impedir el em préstito, traten 
de recomendar aquel que mas mezquinos recursos ha de 
proporcionar al Gobierno. Pero según manifiestan sus he
chos y sus palabras, tienen ideas tan equivocadas sobre el 
poder cuando le poseen y cuando le env id ian ,  m iran  con 
tanta indilerencia la cuestión vital y nacional de la guerra 
con 1 especio a otras cuestiones subalternas y de partido, 
qué 110 es extraño se equivoquen también en  esta im por
tante aplicación de sus doctrinas. Con efecto, en lo que va 
hablado y escrito sobre el futuro em préstito, hemos visto 
tal subversión de principios, tal mezquindad de miras,

tanto pueril recelo, tanta pasión, y aun diremos tanta ¡o*, 
norane ia ,  que no podemos abstenernos de tomar esta im
portante materia por objeto de nuestra patriótica tarea v 
de manifestar sinceramente nuestra opinión sobre la d i
versidad de los puntos que aquella abraza. E xpondrem o¡ 
con la claridad posible nuestro parecer sobre las bases en 
que puede fundarse 1a operación proyectada; analizaremos 
cada una de las proposiciones que lleguen á nuestra noti
cia; y tra iéndo las  en lo posible ¿ resultados numéricos 
sin olvidar las consideraciones de o rden  superio r al calcu
lo m aterial ,  compararemos sus ventajas respectivas. No 
queremos arrogarnos un magisterio y au toridad  que no 
nos corresponde en una cuestión en que hablamos como 
periodistas independientes, sin mas pretensiones que las 
de un particular que emite con franqueza la expresión de 
su íntimo convencimiento. Los que se llaman órganos de 
la opinión pública no comprenden seguramente su minis
terio. Si en el ejercicio de nuestra tarea aspiramos á re
presentar alguna cosa, esta es únicamente 1111a creencia 
sincera en ciertos principios que van adqu ir iendo  num e
rosas simpatías.

Por la estafeta de la embajada de Francia hemos recibido 
hoy nuestra correspondencia de Paris fecha 9  del corriente, y  
la de Londres con la del 7. *

Como anunciamos en nuestro número de a y e r ,  el Sr. Roy 
presentó en la Cámara de los Pares del dia 8 su dic tamen so
bre la conversión. La cornision está unánim e para desaprobar 
la conversión ya aprobada por la Cám ara de los D iputados.  El 
dictámen del Sr. Roy es un  modelo de sabiduría.  La desapro
bación de la conversión hará poco ó n in g ú n  efecto por ahora 
en el público y en la Cámara 5 pero es de temer que esta cues
tión el año que viene presente grandes d if icultades, si en este 
intervalo los acontecimientos no justifican la inoportun idad  so
bre cuya palabra se ha apoyado el ministerio del Sr. conde de 
Mole.

Del D iario de los Debates del 9  copiamos lo q u e  s igue :
« E l  Sr. Roy ha presentado hoy en la Cám ara de los P a 

res el d ic tám en de la conversión de las rentas.
« L a  comisión está unán im e para desaprobar este proyecto 

de ley.
«Este  grave y luminoso trabajo es digno de su a u t o r ,  y  

quedará como un m onumento en la ciencia de hacienda y de la 
economía política. Nos proponemos examinar este proyecto con 
todo el detenimiento que merece.

« E l  Sr. Barante, después de la lectura del trabajo del señor 
R o y ,  ha pronunciado el elogio fúnebre del príncipe de T a -  
lleyrand.”

Nuestros fondos seguian sin variación.
E n  nuestra correspondencia de Londres solo encontramos el 

incidente que sigue y que tuvo  lugar en la sesión de la Cáma
ra de los Comunes del dia 7.

L o rd  Mahonx Me aprovecho de la presencia del noble se
cretario de Estado y  de negocios extrangeros para hacerle una 
pregunta. La Cámara recordará que en la discusión relativa á 
los negocios de España supuso el noble lord que los privilegias 
de las Provincias Vascongadas carecían de toda fue rza ,  y que 
solo existían sobre el papel en ios archivos, sin valor ni estima
ción alguna. He sabido que sobre este pun to  el Gobierno de 
M adrid  estaba m uy  lejos de la opin ión  del noble lord. Este Go
bierno se pronuncia  contra  el sistema de opresión que había 
prevalecido, y  se dispone á re troceder,  anu lando  la ley que an
teriormente habia derogado aquellos privilegios. Desearía saber 
si el noble lord (Palrnerston) ha recibido despachos de M ad r id  
en este sentido.

L o rd  Palrnerston : M e abstendré de contestar al discurso 
del noble lord ,  no hallando al mismo tiempo n in g ú n  inconve
niente en replicar á su observación. Desde luego no recuerdo 
haber calificado nuuca los privilegios de las Provincias Vascon
gadas de la manera que acaba de manifestar el noble lord. R e
cuerdo solo haber querido r idiculizar la opin ión del nob e lord 
y de sus amigos políticos, mostrando en toda su fuerza el em 
peño que manifestaban en la conservaciou de los privilegios 
municipales de un pais d i s ta n te ,  mientras que negaban estos 
mismos privilegios á  Irlanda. ( Aplausos y  voces de  Atenciou.) 
Lejos de negar la existencia de aquellas instituciones m unicipa
les, me he valido de esa misma existencia para hacer un  argu
mento al noble lord. En  cuanto  á las intenciones actuales del 
Gobierno español respecto de los vascongados, no pretendo in 
dicarlas; pero he creído siempre que el ministerio español h a 
bia estado constantemente dispuesto á mantener á los vasconga
dos en el goce de aquella parte de sus instituciones locales com
patible con las nuevas instituciones adoptadas en España. No 
tengo n in g ú n  motivo para pensa rquee l  Gobierno español haya 
variado de disposiciones respecto de esto. He sabido que se ma
nifestaban síntomas cada vez mas patentes de descontentó entre 
los vascongados y contra  la t iranía  de D . Cárlos {atención). 
Este descontento es ta l ,  que aun  la m ayor parte de los gefes y  
generales de D. Cárlos han  sido arrestados: reina entre los sol
dados de D . Cárlos la mas grande desunión: en algunos pun
tos de las Provincias se hallan en estado de insurrección. En  re
sumen 9 si considero por una parte el descontento de los car
listas, y  por otra el espíritu de conciliación que anima al Go
bierno de la Reina , creo que se pueden esperar ven ta jas ,  y coa 
este motivo felicito al noble lord. {Risas.)

L o rd  M ahon  habia  preguntado si existia a lgún  plan que 
tuviese por objeto restablecer en su fuerza las instituciones de 
las Provincias Vascongadas.

L o rd  P alrnerston: Se me dispensará de explicar el progra
ma de las intenciones del Gobierno español.

Fondos públicos.
Paris 9  de Ju n io .r rD eud a  activa 22¿ .
Londres 7 de Jun io .—Id. 22 ^  con cupón.
Am sterdam 6 de Ju n io .—Id. 2 l | .
Auiberes 7 de J u n io .—Id. 2 l j .
Bruselas 7 de J u n io .^ I d .  2 l^ .


